
particular, que estime necesarias en orden al tránsito del precedente 
sistema de fianzas al regulado en el titulo V del presente Real 
Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.-l. Quedan derogados, sin perjuicio de lo previsto en la 
disposición transitoria cuarta de este Real Decreto, el Decreto de 12 
de diciembre de 1958, la Orden de 8 de junio 
de 1945, la Orden de 23 de junio de 1945, la Orden de 25 de febrero 
de 1949 y la Orden de 12 de mayo de 1958, con sus disposiciones 
complementarias.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para 
dictar las disposiciones de desarrollo del presente Real Decreto que 
sean precisas.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Baqueira Beret a 30 de diciembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

28770 ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que se 
modifican las listas de mercancías sometidas a los 
diferentes regímenes comerciales de importación 
adaptándolas a la nueva nomenclatura del Arancel de 
Aduanas.

Ilustrisimo señor
El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, aprobaba y 

ponía en vigor a partir del próximo día 1 de enero de 1988 un 
nuevo Arancel de Aduanas ajustado a la nomenclatura del Conve­
nio Internacional del Sistema Armonizado introduciendo así una 
estructura arancelaria en la que desaparecen las designaciones 
alfanuméricas para la identificación de las subpartidas que se 
sustituyen por códigos numéricos exclusivamente.

Ello hace necesario modificar los códigos con los que se 
identifican las mercancías sometidas por la Orden de 21 de febrero 
de 1986, y disposiciones concordantes, a los diferentes regímenes 
comerciales de importación.

Por otra parte, la experiencia acumulada en los casi dos años de 
funcionamiento del actual sistema de regímenes de comercio de 
importación hace aconsejable ampliar las listas de mercancías 
sometidas a ellos para incluir aquellos productos agrarios y de la 
pesca a los que se refería el artículo 5.° de la Orden de 21 de febrero 
de 1986 remitiendo para su conocimiento a la normativa de la 
Comunidad Económica Europea, de más difícil acceso para los 
operadores económicos españoles.

Algo parecido sucede con la dimensión temporal de los regíme­
nes que afectan a las diferentes mercancías, a la que no se referían 
ni la Orden mencionada ni sus disposiciones concordantes, remi­
tiendo así, implícitamente, al Acta de Adhesión y a la reglamenta­
ción comunitaria como único medio de saber si el régimen 
correspondiente a un producto determinado era de carácter transi­
torio y destinado, por tanto, a desaparecer en un plazo máximo 
establecido o de carácter permanente y que, por lo tanto, España no 
está obligada a modificar a plazo fijo. Esta circunstancia se 
introduce ahora en el anejo a la presente Orden mediante la 
separación de los regímenes correspondientes a cada zona en dos 
columnas que distinguen los regímenes transitorios de los perma­
nentes. No se incluyen, por el contrario, en la presente Orden, las 
medidas de carácter coyuntural dictadas en aplicación de normas 
comunitarias sobre defensa comercial (medidas de salvaguardia 
intra y extra comunitaria, medidas de vigilancia comunitaria frente 
a terceros países, etc.).

Por último y culminando así el proceso de racionalización 
normativa de los regímenes de comercio de importación iniciado 
con el ingreso de España en la Comunidad Económica Europea, se 
introducen también en el anexo, mediante el uso de determinadas 
siglas, referencias, por una parte, a las disposiciones que regulan los 
regímenes específicos para productos textiles y siderúrgicos y, por 
otra parte, a los productos sometidos a un régimen restrictivo por 
los motivos de orden y seguridad públicos a que autoriza el artículo 
36 del Tratado de Roma y el artículo XXI del Acuerdo General de 
Aranceles y Comercio.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Los anexos II y IV de la Orden de 21 de febrero 

de 1986 por la que se regula el procedimiento y tramitación de las

importaciones («Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero de 
1986) modificado por la de 16 de marzo de 1987 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de abril) quedan sustituidos por el anexo único 
a la presente Orden.

Art. 2.° Cualquiera que sea el régimen que les resulte aplicable 
en virtud del anexo único a la presente Orden y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 2.°,2 de la de 21 de febrero de 1986, 
cuando los productos originarios de los países de las zonas C y D 
clasificados en las posiciones arancelarias: 40.11, 40.12, 40.13, 
63.09, 73.11, capítulo 84, capítulo 85, capítulo 86, capítulo 87, 
89.01, 89.02, 89.03, 89.04, 89.05, 89.06, 90.18, capítulo 93, 95.01 y 
95.03, se encuentren usados o en mal estado de conservación, 
quedarán sometidos para su importación al régimen de autoriza­
ción administrativa de importación.

Art. 3.° Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.°,2 de 
la Orden de 21 de febrero de 1986, estarán sometidas al régimen de 
vigilancia estadística previa requiriendo por tanto la expedición del 
documento denominado notificación previa de importación, todas 
las mercancías originarias de los países de la zona D para las que 
no sea necesaria una autorización administrativa de im­
portación.

Art. 4.° Quedan derogadas la Orden de 16 de marzo de 1987 
por la que se fusionan y modifican las listas de mercancías 
sometidas a notificación previa de importación y autorización 
administrativa de importación («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de abril de 1987) y cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Art. 5.° Lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá 
sin perjuicio de las disposiciones que establecen medidas de 
carácter temporal dictadas en aplicación de normas comunitarias y 
que impliquen alteraciones del régimen general previsto en la 
presente Orden.

Art. 6.° La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero 
de 1988.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ANEXO 

Notas aclaratorias

1. El guión utilizado para separar dos posiciones expresa la 
inclusión de todas las comprendidas en el intervalo entre ellas, las 
comas, por el contrario, indican la inclusión solamente de las 
posiciones especificadas.

2. Las notas descriptivas que aparecen en la segunda columna 
afectan a todas las zonas geográficas y tramites especificados en la 
misma fila y se utilizan solamente cuando es necesario limitar el 
alcance de una o varias posiciones estadísticas.

3. Las zonas de origen de las mercancías que aparecen en las 
columnas 3.a a 11 son las definidas en la Orden de 21 de febrero 
de 1986 sobre procedimiento y tramitación de las importaciones.

En algunos casos los trámites correspondientes no se aplican a 
todos los países incluidos en una zona geográfica. En ese caso, junto 
al símbolo correspondiente al documento exigido figura una letra 
minúscula que indica los países de la zona para los que resulta 
necesario.

a) Sólo mercancías originarias de Libia, República Sudafri­
cana, Méjico, Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa 
Rica, Panamá, Cuba, Haití, República Dominicana, Colombia, 
Venezuela, Perú, Brasil, Chile, Bolivia, Paraguay, Argentina, Irak, 
Irán, Arabia Saudita, Yemen del Norte, Afganistán, Pakistán, 
India, Bangladesh, Maldivas, Sri Lanka, Nepal, Butan, Birmania, 
Thailandia, Indonesia, Filipinas, Corea del Sur, Japón, Taiwán, 
Australia, Oceanía Australiana, Nueva Zelanda y Oceanía Neoze­
landesa.

b) Con restricciones cuantitativas únicamente para las impor­
taciones originarias de los países no miembros del Acuerdo 
Internacional del Café, siempre que se apliquen contingentes. 
(Reglamento CEE 2436/1979). Países exportadores miembros del 
AIC: Angola, Benín, Bolivia, Brasil, Burundi, Camerún, Colombia, 
Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea 
Ecuatorial, Haití, Honduras, India, Indonesia, Jamaica, Kenia, 
Liberia, Madagascar, Malawi, Méjico, Nicaragua, Nigeria, Panamá, 
Papúa Nueva Guinea, Paraguay, Perú, República Centroafricana, 
República Dominicana, Ruanda, Sierra Leona, Sri Lanka, Tailan­
dia, Tanzania, Togo, Trinidad y Tobago, Uganda, Venezuela, 
Zaire, Zambia, Zimbabwe. Países importadores miembros del AIC: 
Australia, Canadá, Comunidad Económica Europea, Chipre, Esta-
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dos Unidos de América, Fidji, Finlandia, Japón, Noruega, Nueva 
Zelanda, Singapur, Suecia, Suiza, Yugoslavia.

c) Sólo mercancías originarias de Albania, Bulgaria, URSS, 
RDA, Vietnam, Corea del Norte, Mongolia.

d) Sólo mercancías originarias de Hungría, Polonia, Checoslo­
vaquia.

e) Sólo mercancías originarias de Chipre, Israel, Yugoslavia, 
Malta, Marruecos y Siria.

f) Sólo mercancías originarias de la RDA.
g) Sólo mercancías originarias de Japón.
h) Sólo mercancías originarias del grupo de países relaciona­

dos en la nota (a), más Hong Kong, Singapur y Malasia.
i) Excepto mercancías originarias de Japón.
k) Excepto las mercancías originarias del grupo de países 

relacionados en la nota (a).
m) Sólo mercancías originarias de Japón y Taiwán.
n) Sólo mercancías originarias de Chipre, Israel, Yugoslavia, 

Malta, Marruecos, Siria y Turquía.
p) Sólo mercancías originarias de Albania, URSS, RDA. 

Vietnam, Corea del Norte, Mongolia.
q) Sólo mercancías originarias de Chipre, Israel, Yugoslavia, 

Malta, Marruecos, Siria, Argelia y Túnez.
r) Sólo mercancías originarias de Chipre, Israel, Yugoslavia, 

Malta, Marruecos, Siria, Argelia, Túnez y Turquía.
t) Sólo mercancías originarias de Vietnam, Corea del Norte, 

Mongolia.
u) Sólo mercancías originarias de Albania, Bulgaria, URSS, 

RDA, Vietnam, Corea del Norte, Mongolia, Checoslovaquia.
v) Sólo mercancías originarias de Chipre, Israel, Yugoslavia, 

Malta, Marruecos, Siria, Argelia, Túnez, Turquía y Jordania.
w) Sólo mercancías originarias de Chipre, Israel, Yugoslavia, 

Malta, Marruecos, Siria, Argelia, Túnez, Turquía, Jordania y 
Egipto.

y) Sólo mercancías originarias de Turquía, Argelia, Túnez, - 
Jordania, Líbano y Egipto.

z) Excepto mercancías originarias de los países relacionados 
en la nota (p).

e, y) Autorización Administrativa de Importación para mer­
cancías originarias de los países mencionados en la nota e; 
Notificación Previa de Importación para mercancías originarias de 
los países mencionados en la nota v.

4. Las siglas T y P que encabezan las dos partes en que se 
divide cada una de las columnas 3.a y 11 indican el carácter

transitorio o permanente de los regímenes correspondientes.
La sigla T indica que la tramitación de que se trate constituye 

una derogación transitoria cuya gestión y período máximo de 
aplicación vienen determinados por las disposiciones transitorias 
del Acta de Adhesión.

La sigla P, por el contrario, indica que la tramitación de que se 
trate está comprendida en el acervo comunitario que constituye la 
Política Comercial Común frente a terceros países y, por lo tanto, 
España puede mantener permanentemente en vigor y determinar, 
dentro de las normas internacionales vigentes, el procedimiento de 
gestión a aplicar.

5. Los símbolos utilizados en estas columnas tienen los 
siguientes significados:

A = Autorización Administrativa de Importación.
N = Notificación Previa de Importación.
S = Autorización Administrativa de Importación por motivos 

de seguridad, orden público, etc, (artículo 36 del Tratado 
de Roma y artículo XXI del GATT).

CI = Certificado de Importación.
CIP = Certificado de Importación para productos pesqueros.

MIC = Mecanismo Complementario de los Intercambios.
MCIP = Mecanismo Complementario de los Intercambios para 

productos pesqueros.
MC3p = Mecanismo Complementario de los Intercambios para 

terceros países.
X = Hace referencia a dos documentos:

Documento Acompañante para las Entregas de Produc­
tos Siderúrgicos-productos procedentes (originarios o no) 
de la CEE.

Certificado de Producción de Productos Siderúrgicos- 
productos originarios (no procedentes) de la CEE.

Ns = Indica que para la importación de estos productos siderúr­
gicos de terceros países es necesario adjuntar a la Notifica­
ción Previa de Importación documentos y datos adiciona­
les que varían según la combinación de origen y 
procedencia de las mercancías. Consúltese a este respecto 
la Resolución 1160/1987/CECA de la Comisión de 27 de 
abril de 1987.

* = Remite a la Orden de 4 de marzo de 1987. En muchos 
casos, el régimen general establecido en el presente anexo 
no es aplicable, siendo sustituido por el régimen específico 
recogido en dicha Orden y disposiciones que la modifi­
quen.
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